
SECRETARÍA.- Palmira, (V.), 27 de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez el presente 

asunto el cual regresó del Tribunal Superior de Buga. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

Proceso: ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Demandante: María Nubia Urbano de Montenegro 
Demandado: Inversiones y Comercializadora Jaime Montenegro y CIA LTDA. 
Radicación:  76-520-31-03-002-2014-00200-10 
 

 

Verificado el informe secretarial precedente se, 

 

DISPONE 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Guadalajara de Buga, M.P Dr. Héctor Moreno Aldana, mediante 

providencia fechada 6 de junio de 2022, dentro del proceso de la referencia, a través de la 

cual resolvió declarar bien denegado el recurso de apelación que se interpuso contra el 

auto de 18 de febrero de 20211, proferido por este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
ncl 
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